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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

Estas Conclusiones y Recomendaciones son el fruto de las ponencias, 
mesas redondas y debates desarrollados en el marco de la Jornada 
“ANTE TODO SON NIÑAS y NIÑOS”. 
 
 
 
Los menores extranjeros son uno de los grupos más v ulnerables al 
riesgo de pobreza en la Unión Europea . 
 
El riesgo de pobreza para los niños y las niñas es mayor que para el 
resto de la población en muchos países de la Unión Europea: uno de 
cada cinco niños está a riesgo de pobreza en paralelo a uno de cada tres 
hijos menores de padres inmigrantes. Se trata en muchos casos de 
pobreza persistente y, en otros, de pobreza recurrente. Ambas 
situaciones limitan de forma severa la igualdad de oportunidades al inicio 
del ciclo vital influyendo decisivamente en las trayectorias a lo largo de la 
vida. 
 
El bienestar de las niñas y los niños está muy vinculado a la posición 
social de las familias aún cuando el acceso efectivo y universal a bienes 
colectivos como la atención sanitaria y la educación reduce 
significativamente la pobreza y marca la diferencia, muy especialmente 
entre los niños inmigrantes. La contribución de estos beneficios sociales 
a la mejora de los niveles de pobreza infantil se cifra en reducciones de 
cerca del cuarenta por ciento. 
 
El elevado riesgo de pobreza entre los menores extr anjeros está 
vinculado a la privación de derechos . 
La Convención Internacional de Derechos de la Infancia, suscrita por 
todos y cada uno de los países europeos, establece de forma inequívoca  
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el derecho de los niños y las niñas de todos los orígenes al acceso sin 
restricciones a la atención sanitaria pública y a la educación gratuita y 
obligatoria con independencia de su situación administrativa. Sin 
embargo, pocos países de la Unión Europea  están garantizando a los 
menores extranjeros los niveles de protección establecidos por los 
instrumentos y disposiciones internacionales de derechos humanos. 
Incluso en los países que tienen explícitamente regulado el acceso 
formal de todos los menores extranjeros a los bienes sanitarios y 
educativos subsisten en la práctica numerosas barreras que impiden a 
menudo una atención sanitaria y educativa estable y de calidad. 
Asimismo, esta situación se ve agravada por las restricciones de acceso 
a la atención prenatal que sufren las mujeres embarazadas extranjeras 
en situación irregular con los consiguientes efectos desfavorables sobre 
la salud materna y fetal. 
 
La imparcialidad de la justicia para la infancia re clama la 
universalidad de la inclusión de los niños y las ni ñas de todos los 
orígenes y condición administrativa . 
Los intereses de todas las generaciones futuras reciben atención a través 
de los preparativos que cada generación hace para la siguiente. Por ello, 
las necesidades y las libertades, en definitiva los derechos de las niñas y 
los niños, tienen que ser atendidos y efectivamente realizados para 
todos. Es inadecuada la defensa de los derechos que separa a ciertos 
niños y niñas, cuya libertad y desarrollo deben ser cultivados, mientras se 
deja sin atención la injusticia que padecen los grupos más vulnerables 
como los menores extranjeros. La imparcialidad de la justicia para la 
infancia implica una distribución de los recursos sociales más favorable 
para las niñas y los niños así como la necesidad de institucionalizar los 
derechos de acceso sin restricciones a los bienes sanitarios y educativos 
de todos los niños y las niñas que viven en la Unión Europea. 
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Garantizar los derechos de acceso sin restricciones  y la 
universalidad de las prestaciones sanitarias y educ ativas para todos 
los niños y las niñas que viven en la Unión Europea . 
Los derechos y los recursos aplicados a la salud y la educación de las 
niñas y los niños son inversión y no gasto. Los logros en salud y 
educación tienen el valor intrínseco de generar ingresos y participación 
social, facilitan la integración social y económica y se extienden en un 
efecto positivo transgeneracional. Por ello, los retos de la agenda social 
europea de lucha contra la pobreza infantil son conseguir una distribución 
generacional de los recursos sociales más favorable para las niñas y los 
niños y remover injusticias y restricciones manifiestas que afectan a los 
grupos más vulnerables como los menores extranjeros. 
 
�

Construir una agenda social proactiva y a favor del  bienestar de las 
niñas y los niños que viven en la Unión Europea . 
En el marco de una de las crisis económicas más graves que ha 
padecido la Unión Europea, la lucha contra la pobreza infantil hace 
coincidir lo urgente con lo importante, pues se vislumbra el riesgo de que 
las niñas y los niños de hoy puedan llegar a vivir peor que sus 
progenitores. 
 
La Estrategia UE 2020 deberá impulsar de forma decidida los derechos 
que habilitan el acceso para las niñas y los niños de todos los orígenes 
que viven en la Unión Europea a los bienes sanitarios y educativos 
asegurando especialmente la cobertura de los más vulnerables como los 
menores extranjeros. Para ello deberán promoverse leyes prescriptivas y 
vinculantes así como prácticas administrativas activas que remuevan las 
barreras actuales. El desafío no es un simple crecimiento del gasto social 
sino su reestructuración mediante la universalización de los bienes 
primarios de la salud y la educación. Pues son las niñas y los niños 
quienes renuevan el sueño de sus progenitores y producen el futuro 
común. 
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Necesidad de respuestas inmediatas, comprometidas y  visibles a 
favor de los menores y las mujeres embarazadas extr anjeras por 
parte de las instituciones de la Unión Europea . 
El 1 de Enero de 2010, España se ha hecho cargo de la Presidencia 
rotatoria del Consejo de la Unión Europea y durante el período de su 
mandato ha priorizado y situado como gran objetivo la protección y 
atención a los derechos y libertades de sus ciudadanos y de todos 
cuantos habitan en el territorio de la Unión Europea. 
En consecuencia, proponemos a la Presidencia Española que abogue en 
el Consejo, en la Comisión Europea, en el Parlamento Europeo y demás 
instituciones de la Unión para que incluyan en sus agendas de trabajo 
políticas activas y medidas positivas que garanticen el acceso sin 
restricciones de los menores y las mujeres embarazadas extranjeras a la 
atención sanitaria y la educación y a la atención  prenatal  
respectivamente. El  acceso debe de ser amplio y sin ningún tipo de 
discriminación o barrera sea cual sea el estatus legal de los menores y 
las mujeres embarazadas extranjeras. 
Asimismo, se insta a la Presidencia española a dar perspectiva de futuro 
y continuidad a este impulso enlazando estos compromisos de lucha 
contra la pobreza infantil con las próximas Presidencias del Consejo, 
cuya primera sucesora será Bélgica. 
 
 
 


